
 

 

Estadística sobre actividades de I+D e innovación tecnológica 
en la Comunidad de Madrid. 
 
 
La I+D se define como el conjunto de trabajos creativos que se emprenden de modo 
sistemático a fin de aumentar el volumen de conocimientos, incluidos el conocimiento 
del hombre, la cultura y la sociedad, así como la utilización de esa suma de 
conocimientos para concebir nuevas aplicaciones. 
Engloba tres tipos de actividades: 
 a) Investigación básica. Consiste en trabajos originales, experimentales o teóricos, 
que se emprenden principalmente para obtener nuevos conocimientos sobre los 
fundamentos de los fenómenos y de los hechos observables, sin estar dirigida a una 
aplicación o utilización determinada. 
b) Investigación aplicada. También consiste en trabajos originales emprendidos con la 
finalidad de adquirir nuevos conocimientos. Sin embargo, está dirigida 
fundamentalmente hacia un objetivo práctico específico. 
 c) Desarrollo tecnológico. Consiste en trabajos sistemáticos basados en 
conocimientos existentes, obtenidos mediante investigación y/o experiencia práctica, 
que se dirigen a la fabricación de nuevos materiales, productos o dispositivos; a 
establecer nuevos procesos, sistemas y servicios; o a la mejora sustancial de los ya 
existentes. 
El criterio básico que permite distinguir la I+D de otras actividades conexas es la 
existencia, en el seno de la I+D, de un elemento apreciable de creatividad y la 
resolución de una incertidumbre científica y/o tecnológica; o dicho de otra manera, 
cuando la solución de un problema no parezca evidente a cualquiera que esté al 
corriente del conjunto de conocimientos y técnicas básicas utilizadas comúnmente en 
el sector considerado.  
La innovación científica y tecnológica puede ser considerada como la transformación 
de una idea en un producto nuevo o mejorado introducido en el mercado, o en un 
proceso operativo nuevo o mejorado utilizado en la industria o el comercio o en un 
nuevo método de servicio social. 
Las innovaciones tecnológicas comprenden los nuevos productos y procesos, así 
como las modificaciones tecnológicas importantes de los mismos. Una innovación se 
considera como tal cuando es introducida en el mercado (innovación de producto) o 
utilizada en un proceso de producción (innovación de proceso). En ellas intervienen 
toda clase de actividades científicas, tecnológicas, de organización, financieras y 
comerciales. 

 
 
La Dirección General de Economía de la Comunidad de Madrid, a partir de los 
microdatos de las Encuestas sobre actividades de I+D y sobre innovación en las 
empresas, que realiza el Instituto Nacional de Estadística, ha elaborado una tabulación 
de la información relativa a la Comunidad de Madrid, detallada para cada uno de los 
sectores económicos: 
 

- Empresas 
- Enseñanza superior 
- Administración pública 
- IPSFL (Instituciones privadas sin fines de lucro) 



 

 

 
Las tablas referentes al personal dedicado a I+D, nº de mujeres dedicadas a I+D, 
investigadores y mujeres investigadoras, así como total de gastos en I+D para todos 
los sectores económicos y gastos en innovación tecnológica para el sector empresas, 
provienen directamente de la tabulación del fichero de los microdatos referidos a la 
Comunidad de Madrid. 
 
El resto de las tablas se han obtenido mediante una estimación a partir de los datos 
que el Instituto Nacional de Estadística publica para España y de las cifras de empleo 
y gastos de la Comunidad de Madrid. 
 
Para más información: 
 
INE. Estadística sobre actividades de I+D. Metodología. 

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176754&menu=metodologia&idp=1254735576669

